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USHUAIA, 27 de octubre de 2014 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 1261/2014 en virtud a que, al haber sido 
puesto a consideración en Audiencia Pública del día 21 de noviembre del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura 
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EL COWCVO DELIBERAYTE 

DE LA CIVOAD DE rUS7WA/A

SANCIOVA COI sirT(UERZA DE

ORDEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, 

de fecha 20 de octubre de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del 

Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 8731, celebrado entre la 

Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación 

Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su intención de disponer para el 

"SUTEF" el predio identificado catastralmente como Sección Q, Macizo 4A, Parcela 4, 

con una superficie de nueve mil trescientos veintinueve metros cuadrados con 

cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, destinado 

a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad, conforme plancheta catastral que corre agregada al presente. 

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA 

12/11/2014.-  
Co

LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
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ANEXO 1. 	  
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Concejo Deliberante 
de Ia Ciudatí de rilshuaia

USHUAIA,
	 18 NOV 2014 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 
Que en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre de 2014, se sancionaron 

en Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica 
Municipal, tratadas bajo número de registro 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014.	 - 

Que las ordenanzas mencionadas refieren a: ratificar en todos sus términos el 
Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo Nl° 
8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los 
Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su 
intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sección Q, 
macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros 
cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, 
destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 
comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y 
ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, conforme modelo a convenir que se agrega 
como anexo I que se adjunta a la Ordenanza, sobre el predio identificado catastralmente 
como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m2 , en 
el sector Rio Pipo; desafectar del uso púolico una superficie de veintiséis mil seiscientos 
veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m2) aproximadamente, del Espacio 
Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme 
al croquis que como Anexo I se adjunta a. la ordenanza, para ser afectado al proyecto de 
ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento 
identificado como Barrio Bella Vista. 

Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un 
ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día viernes 21 de noviembre, a partir de las 14:00 horas, en el recinto de sesiones 
"Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
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ordenanzas municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 

presente acto administrativo, de a cuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 

Por ello: 

EL VICEPRESIDENTE 1° DEL CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

A CARGO DE LA PRESIDENCIA 
DECRETA:  

ARTÍCULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 00912009 y sus 

modificatorios, para el día viernes 21 de noviembre de 2014, a partir de la hora 14:00, en la 

sala de sesiones Jorge Omar Retamar" de éste Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 

de nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a las ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingtesadas 

mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a: ratificar en todos sus 

términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, mediante el cual se aprueba el Convenio 

registrado bajo N° 8731, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado 

de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su 

intención de disponer para el "SUTEF" el predio identificado catastralmente como sección Q, 

macizo 4A, Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve metros 

cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, 

destinado a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad; autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización de uso y 

ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el predio identificado catastralmente 

como sección J, macizo F, parcela F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en 

el sector Rio Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil seiscientos 

veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m 2) aproximadamente, del Espacio 

Verde identificado catastralmente como parcela le, del macizo 9A, de la sección L, conforme 

al croquis que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, para ser afectado al proyecto de 

ordenamiento urbano correspondiente a la regularización de este sector y del asentamiento 

identificado como Barrio Bella Vista. 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión el concejal Damian De 

Marco y la secretaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

ARTÍCULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 

las Ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

Las Islas	 iesnandwich del Sur, son y serán Argentinas 
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ARTÍCULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 

correspondan. 

ARTÍCULO 5°.- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 

publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

DECRETO P.C.D. N° zet 7 1	 12.614.- 

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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EL CONOEJO BELIBEWOIE

DELfi CrODAD DE VSY-WAIA

SMICIOWA COW TVEW BE 

ORDEWMIZA 

ARTÍCULO 1°.- RATIFICAR en todos SLIS términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, 

de fecha 20 de octubre de 2014, mediante el cual se aprueba ad referéndum del 

Concejo Deliberante el Convenio registrado bajo el N° 8731, ceIebrado entre la 

Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado de los Trabajadores de la Educación 

Fueguina, por medio del cual el Municipio manifiesta su intención de disponer para el 

"SUTEF" el predio identificado catastralrnente como Sección Q . , Macizo 4A, Parcela 4, 

con una superficie de nueve mil trescientos veintinueve metros cuadrados con 

• cincuenta decímetros (9.329,50 m2), ubicada en la urbanización Alakalufes II, destinado 

a la construcción de un polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la 

comunidad, conforme plancheta catastral que corre agregada al presente. 

ARTÍCULO 2°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN PRIMERA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
12/11/2014.- 
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ANEXO I. 	  

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CAJDADANO y AUDENCIA 
PÚBLICA 

Lewan,” nsiboad.

El concejo Debberanle corhvca a reunidt de comisión de trdonnadán y Debak 

Oudadano elsiemes 21 de noviesdare del corrienie ade a la horan00, en el rearrio 
-.)Dige Omar Rennnr, para talar el*juier~ aanno: 

972	 - Asoziadones Vednahn 

la Orderanza monjapa/ hla 21414 

El Concejo Odiberarne inizarte que se realizará Audienzia eillaSza endarne el reecanisno de relk Ledura el dis nernes 21 de 
noriarixe del ccane~ a las 14150 horas en el recindo de sesiones '3orge ornar Retamar Sa'b en Den Basoo N' 437,a electsde 
tatar las ágoienies erdenanzas sandonadasen Pirtnera Lechra: 

1261/2014 - raikar en Indes sra nstos el DeOrte0 laudapal IP 1733.0014, meckarne el asal se apruena el Comenie registradc 
bajo Na731. odebrado entre la 14unicloatalad de thhunia yel Sindcan unikado de los Trabajadares de la Educación Fueguina, 
por rner6o del cual ei Municipla manilesta si intendrin de droponer para etrStfrEr el predio Irlerrtárado catastaknenre corno 
secolle Q, macize Palega 4. con una aperkie de Noeve ini tescienios veinfrarete tuenrs coadrados con cincuenta deckneores 
(9229,so wr2j, obicada en la urbanizacián Aldrabies II. desárndo a la consruccian de un p rolaleporfae de Unas naniples para el 
beneicio de Lia cerrunidad. 

1272/2014 - aubrizar al Ejecuivo Municipal a suscnbir iii awa renin de arnorharión de uso y ocupación precaris cen el Sr. Matias 
Guslenno, en ei predio klenifcado catastraimem eenn senclo1, madzo E parcela F6 Provisoria. derna 94oelkie apeanalada de 
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1 rninistro —del - interior y 
TranSparte de la NariOn, Flo-
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en el-Señado de'la Nación er proyecto-
que detérmina 'tolerancia cero de a 
cobor al coriducir n en rutas naciona-

- les, y le otorga poder de pohcia a 14 
Agencia de Séguridad Vial ' minis-
tro estuvo 'acomPañado por el Sena-, 
dor -Nacionak -Julio"Catalán Magni y 
furicionarios de lá- Agencia Nacional 
de Seguridad Vial. 

' El _plenario rde -las conlisiones de 
infraetructUra ' Vivienda : y rranspor- 

-	 -

té ' .-de justicia-y -Aluntos-.Tenales'y de t - ré.uMiliayer 

por el enádorlolando-1ermpjo. 

e1 -, d0-ate „al.ninaiStMtandazzo., 
serittr.-9 kPrOOctO;,..acoinpañádo. por,''. 
padrel de,y!CtirpaS. de . transito..-"Esta 	1 
es-Una'. PUlitica -de:Estádo que vino part 
qUe11.101:Ya-a-toPtIl'Ilf en eltien1POr 
indépendientenentede-lavpluntad del 
jobierno déturne_1",:Corfitinuó,....- 

. Asiniismo :élfundonarioseñaló que-
hey tipco --causas lumanas que .repre-
sentan .et-01/0 -. de lás smieStros Ariales: 
el excesO :cle-IreloCided,-la-preencie.de 	 1 
alákinlien sangre, -.el nouso4el cintw 
rliVaittalw.id.ed•=y#493.1¿ocTla 

Randazgo indicó que, según encues-
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_ Argentrna-de to- _ 
--cuthreS (SAL)-desernbart6 en _ 
,Tierra del-.Tuego:y ,conforrao 

la comisión organizadora sec-
cloñalfueguiria. La loeuton nacional 

Myram Azcurral_el locutór YOcal An.:1 
drés Toledo han.-sido-eleSignados dele: 
gados organizadores:Para:lrovin-

Cia:Eltitutardela SAL;§ergio Gelman, 
puso en funcioner a.la CoridsiOn 
esPera una mallia!CaMpañade	 _ 

citin dé locutores, fuegiihmsy En ese -

- marco, hubo un fuerte rechaidpor la-

•
_ 

habilitáción -Masiva _ de personas_.. 
• cOmolocutdreslocales. 

rány-contento Porciue venia 
COrruna eipectativa-limitada:respecto 

• de cualiba aset el resultadd finaLde 

este - encuentto y me voy Tf11411b112Clé—

laber p000e11C0fitrar -compafieros 
thspuesto a asumir éstaresponsabili -

- dad_darepresentar kleis locutores de-
„distintos.medins -qUe-tiene Tierra del-- 

• . Ftiego,ante las aútoridáe5de aPht
 y.las empresas",-dijo Gelrnan, 

• Concejo , 
: . Pel!berante,1:- .	 - 
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Coneejo Deliberante
de Ciudad de ellskuaia

"DONAR ÓRGANOS ES DONAR VIDA" 
Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ACTA 
AUDIENCIA PÚBLICA

21 DE NOVIEMBRE DE 2014 

En la ciudad de Ushuaia, a los 21. días del mes de noviembre del año 

2014, siendo la hora 14:20, se da inicio en las instalaciones del Salón 

de Usos Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el 

marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

reglamentado mediante el Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y 

convocada mediante el Decreto P.CD N° 71/2014, prevista para el día 

de la fecha, con la presidencia a cargo del concejal Damián DE 

MARCO, y con la secretaría a cargo del agente Federico 

SCHREINER y con el objeto de poner a efectos de dar tratamiento a 

las ordenanzas sancionadas en Primera Lectura, en la Sesión 

Ordinaria de fecha 12 de noviembre del corriente año, ingresadas 

mediante asuntos 1261/2014, 1272/2014 y 1317/2014 referentes a: 

ratificar en todos sus términos el Decreto Municipal N° 1733/2014, 

mediante el cual se aprueba el Convenio registrado bajo N° 8731, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y el Sindicato Unificado 

de los Trabajadores de la Educación Fueguina, por medio del cual el 

Municipio manifiesta su intención de disponer para el "SUTEF" el 

predio identificado catastralmente como sección Q, macizo 4A, 

Parcela 4, con una superficie de Nueve mil trescientos veintinueve 

metros cuadrados con cincuenta decímetros (9.329,50 m 2), ubicada en 

la urbanización Alakalufes II, destinado a la construcción de un 

polideportivo de usos múltiples para el beneficio de la comunidad; 

autorizar al Ejecutivo Municipal a suscribir un convenio de autorización 

de uso y ocupación precaria con el Sr. Matias Guillermo, sobre el 

predio identificado catastralmente como sección J, macizo F, parcela 

F6 provisoria, de una superficie aproximada de 787 m 2 , en el sector 

Río Pipo; desafectar del uso público una superficie de veintiséis mil 

seiscientos veintitrés metros cuadrados metros cuadrados (26.623 m2) 

aproximadamente, del Espacio Verde identificado catastralmente 

:omo p,arcela	 de ac zo 9( de la sección L, conforme al croquis 

"Las Islas Malvinas, deorgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



Concejo Deliberante 
Ciudarf rfe ftishuaia

"DONAR ÓRt NOS ES DONAR VIDA" 
"1904-2014. 110 Años de PTsencia Ininterrumpida n la Antártida Argentina" 

girioh:Ltn-lcnisviumh 
rruc. ebtifn, la 

que como Anexo I se adjunta a la ordenanza, • par	 ect ado ai 
proyecto de ordenamiento urbano correspondiente 	

e 

/a la 

gu 

ari zac n 
de este sector y del asentamiento identificado como Barrio Be 
Vista. 	  

Participan de la presente Audiencia los concejales Silvio 
BOCCHICCHIO y Luis CÁRDENAS. 	 
Se encuentran presentes por el asunto N° 1317/14 vecinos del B° 
Latinoamericano y calle Isla Año Nuevo. 	  
El presidente les da la bienvenida a los presentes y procede a informar 
el mecanismo de participación en la presente Audiencia Pública. 
Acto seguido, el Presidente solicita que por secretaría se de lectura al 
Decreto de convocatoria de la misma. 	  
Un vecino plantea que el sector que nos ocupa no condice con lo que 
esta establecido en el decreto de convocatoria y manifiesta que el 
sector correcto es es el del B" Latinoamericano y calle Isla Año 
Nuevo. 	 

Luego del debate y habiendo los interesados estudiado las Ordenanza 
Sancionadas en Primera Lectura, se les informa a los presentes que 
pueden realizar ponencias por escrito hasta el día martes 25 del 
noviembre del corriente a las 12:00 horas. Siendo la hora 15:10 se da 
por finalizada la presente Audjencia Pública. Firman al pie Icis 
presentes. 

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich de/Sur, son y serán Argentinas"
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